Nosotras, BLANCA EDITH HORTENSIA SAMAYOA DE LINQUI, mayor de edad, Ama de casa, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número Cero un millón seiscientos quince mil ochocientos noventa y cuatro - dos  que en lo sucesivo me denominaré“ LA ARRENDANTE “;  y por otra parte BLANCA ALICIA CALDERON DE RAMIREZ, mayor de edad, Costurera, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Personal número Cero cero ochocientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa - cinco, que en lo sucesivo me denominaré “ LA ARRENDATARIA“,por el presente documento OTORGAMOS: Que la primera da en arrendamiento a la segunda un inmueble en buen estado de uso y conservación, pintado y con los servicios de energía eléctrica y  agua funcionando,  ubicado en Residencial Pinares de Suiza, Polígono Diecinueve, Avenida Ginebra, Casa Número Cuarenta y seis, Santa Tecla, departamento de La Libertad y que se regirá por las condiciones siguientes: I. PLAZO:  El plazo del arrendamiento será de SEIS MESES,  contados a partir del día veintisiete de enero de dos mil ocho, y que vencerá el día veintisiete de julio de dos mil ocho, el cual podrá prorrogarse por periodos iguales;  siempre y cuando ninguna de las partes avise por escrito a la otra con un mes de anticipación su determinación de dar por terminado este contrato o de sus prórrogas ; que no se encuentre en mora en el pago de algún canon de arrendamiento y que el inmueble arrendado se mantenga en las mismas condiciones en que fue entregado. II. PRECIO: El precio total del contrato de arrendamiento será de DOS MIL CIEN DOLARES, que la arrendataria pagará a la arrendante por medio de SEIS CUOTAS  mensuales, fijas y sucesivas de TRESCIENTOS CINCUENTA  DOLARES CADA UNA;  las  cuales serán  pagadas de forma anticipada los días veintisiete de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo o sus prórrogas. III. LUGAR  DE PAGO.Todo pago lo hará  la arrendataria mediante depósitos en cuenta de ahorros a nombre de la arrendante en un Banco local que le será señalado por la arrendante. IV. SERVICIOS. La arrendataria se obliga a pagar con puntualidad los servicios de energía eléctrica, agua potable, servicios municipales y de seguridad privada. V. DESTINO. El inmueble arrendado será destinado exclusivamente para residir en él, la arrendataria con su grupo familiar y no podrá darle un destino distinto al aquí mencionado, sin previo permiso escrito de la arrendante. VI. EFECTOS LEGALES. Para los efectos legales de este instrumento señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos. VII. OBLIGACIONES DE LA ARRENDATARIA: La Arrendataria se obliga a no introducir en el inmueble arrendado sustancias venenosas , inflamables o de fácil combustión que puedan poner en peligro la seguridad del inmueble que se arrienda; quedando entendido que todas las mejoras hechas al inmueble, sin la autorización de la arrendatario quedan incorporadas al mismo después de finalizado este contrato. VIII. INCUMPLIMIENTO:  Cuando la arrendataria  no cumpla con las cláusula de este contrato y especialmente en el caso de que desocupe el inmueble arrendado sin previo aviso o sin haber vencido el plazo,  hará caducar éste, y la Arrendante tendrá derecho a exigir el total del precio del contrato de arrendamiento IX.  ENTREGA DEL INMUEBLE. La Arrendataria se obliga a entregar el inmueble arrendado en las mismas condiciones materiales en que lo recibió al finalizar el plazo o sus prórrogas. X. DEPOSITO. La arrendataria  entregará a la arrendante la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES en calidad de depósito, cantidad que  servirá para responder por pagos pendientes de los servicios de energía eléctrica, agua potable, teléfono, impuestos municipales, seguridad privada o pago de cualquier reparación que tenga que hacérsele al inmueble al dar por finalizado el contrato; en caso de no ser utilizado éste depósito será devuelto al arrendatario treinta días después de la desocupación del inmueble. FIADOR: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones aquí contraídas, se constituye Fiador de éstas, el señor MIGUEL ANGEL RAMÍREZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador des u Documento Único de Identidad número Cero cero cero ochenta y t tres mil quinientos dieciséis- dos. Así nos expresamos los comparecientes, y en fe de lo anterior, firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil ocho.

En la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las catorce horas del día veintiséis de enero de dos mil ocho.  Ante mí , ________________________, Notaria, de este domicilio, comparecen, por una parte, BLANCA EDITH HORTENSIA SAMAYOA DE LINQUI, quien es de treinta y ocho años de edad, Ama de casa, del domicilio de San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número Cero un millón seiscientos quince mil ochocientos noventa y cuatro - dos  que en lo sucesivo denominaré“ LA ARRENDANTE “;  y por otra parte BLANCA ALICIA CALDERON DE RAMIREZ, quien es de cuarenta y cuatro años de edad, Costurera, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su  Documento Único de Identidad Personal número Cero cero ochocientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa - cinco, y quien  en adelante denominaré “ LA ARRENDATARIA y ME DICEN: Que reconocen como suyas  las firmas que aparecen al pie del anterior documento por haberlas puesto de su puño y letra, y que contiene un Contrato de Arrendamiento;  reconociendo asimismo las obligaciones contenidas en el contrato mediante el cual la primera de las comparecientes entrega en arrendamiento a la segunda, un inmueble en buen estado de uso y conservación, pintado y con todos sus servicios funcionando y pagados al día,  ubicado en Residencial Pinares de Suiza, Polígono Diecinueve, Avenida Ginebra, Casa Número Cuarenta y seis, Santa Tecla, departamento de La Libertad, y que se regirá bajo las condiciones siguientes:  El plazo del arrendamiento será de SEIS MESES,  contados a partir del día veintisiete de enero de dos mil ocho, y que vencerá el día veintisiete de julio de dos mil ocho, el cual podrá prorrogarse por periodos iguales;  siempre y cuando ninguna de las partes avise por escrito a la otra con un mes de anticipación su determinación de dar por terminado este contrato o de sus prórrogas ; que no se encuentre en mora en el pago de algún canon de arrendamiento y que el inmueble arrendado se mantenga en las mismas condiciones en que fue entregado; que el precio total del contrato de arrendamiento será de DOS MIL CIEN DOLARES, que la arrendataria pagará a la arrendante por medio de SEIS CUOTAS  mensuales, fijas y sucesivas de TRESCIENTOS CINCUENTA  DOLARES CADA UNA;  las  cuales serán  pagadas de forma anticipada los días veintisiete de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo o sus prórrogas. Todo pago lo hará  la arrendataria mediante depósitos en cuenta de ahorros a nombre de la arrendante en un Banco local que le será señalado por la arrendante. La arrendataria se obliga a pagar con puntualidad los servicios de energía eléctrica, agua potable, servicios municipales y de seguridad privada. El inmueble arrendado será destinado exclusivamente para residir en él la arrendataria con su grupo familiar y no podrá darle un destino distinto al aquí mencionado, sin previo permiso escrito de la arrendante. Para los efectos legales de este instrumento señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos. La Arrendataria se obliga a no introducir en el inmueble arrendado sustancias venenosas , inflamables o de fácil combustión que puedan poner en peligro la seguridad del inmueble que se arrienda; quedando entendido que todas las mejoras hechas al inmueble, sin la autorización de la arrendatario quedan incorporadas al mismo después de finalizado este contrato. Cuando la arrendataria  no cumpla con las cláusula de este contrato y especialmente en el caso de que desocupe el inmueble arrendado sin previo aviso o sin haber vencido el plazo,  hará caducar éste, y la Arrendante tendrá derecho a exigir el total del precio del contrato de arrendamiento La Arrendataria se obliga a entregar el inmueble arrendado en las mismas condiciones materiales en que lo recibió al finalizar el plazo o sus prórrogas. La arrendataria  entregará a la arrendante la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES en calidad de depósito, cantidad que  servirá para responder por pagos pendientes de los servicios de energía eléctrica, agua potable, teléfono, impuestos municipales, seguridad privada o pago de cualquier reparación que tenga que hacérsele al inmueble al dar por finalizado el contrato; en caso de no ser utilizado éste depósito será devuelto al arrendatario treinta días después de la desocupación del inmueble. Comparece en este mismo acto el señor MIGUEL ANGEL RAMÍREZ, quien es de cuarenta y cinco años de edad, Empleado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número Cero cero cero ochenta y tres mil quinientos dieciséis-dos, y quien se constituye fiador para garantizar el cumplimiento de las obligaciones aquí contraídas por la señora Blanca Alicia Calderón de Ramírez; y yo, el Notario doy fe que las firmas puestas en el anterior documento, son AUTENTICAS  por haber sido reconocidas a mi presencia como de su puño y letra por las comparecientes.  Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta que consta de dos  hojas útiles y leídas que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

